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Acción de Amparo Exp. N° 225-2017 

Vulneración del derecho a un plazo razonable del proceso y consecuente inaplicación de intereses moratorios por el exceso del plazo para resolver el procedimiento de Reclamación, Apelación y 

Cumplimiento. 
I. Cuestiones previas 

Plazo Reclamo 6 meses. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 9 meses para PdT. Con Dec. Leg. 981 (v.1.4.2007) se amplía plazo a 9 meses; y para PdT a 12 meses.  

Plazo Apelación 6 Meses. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 9 meses para PdT. Con Dec. Leg. 981 (v.1.4.2007) se amplía plazo a 12 meses; y para PdT a 18 meses.  

Plazo Cumplimiento 30 días. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 90 días. Con Dec. Leg. 1263 (v. 11.12.2006) se incorpora apelación a cumplimiento y plazo para resolver 6 meses. 

Evolución de suspensión de intereses moratorios: Dec. Leg. 981 v.1.4.2007 (Exceso Reclamo) Ley N° 30230 v. 13.7.2014 (Exceso Apelación) y Dec. Leg. 1263 v.11.12.2006 (Exceso Cumplimiento)  
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Acción de Amparo Exp. N° 225-2017 

Vulneración del derecho a un plazo razonable del proceso y consecuente inaplicación de intereses moratorios por el exceso del plazo para resolver el procedimiento de Reclamación, Apelación y 

Cumplimiento. 
I. Cuestiones previas 

Plazo Reclamo 6 meses. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 9 meses para PdT. Con Dec. Leg. 981 (v.1.4.2007) se amplía plazo a 9 meses; y para PdT a 12 meses.  

Plazo Apelación 6 Meses. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 9 meses para PdT. Con Dec. Leg. 981 (v.1.4.2007) se amplía plazo a 12 meses; y para PdT a 18 meses.  

Plazo Cumplimiento 30 días. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 90 días. Con Dec. Leg. 1263 (v. 11.12.2006) se incorpora apelación a cumplimiento y plazo para resolver 6 meses. 

Evolución de suspensión de intereses moratorios: Dec. Leg. 981 v.1.4.2007 (Exceso Reclamo) Ley N° 30230 v. 13.7.2014 (Exceso Apelación) y Dec. Leg. 1263 v.11.12.2006 (Exceso Cumplimiento)  
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Acción de Amparo Exp. N° 225-2017 

Vulneración del derecho a un plazo razonable del proceso y consecuente inaplicación de intereses moratorios por el exceso del plazo para resolver el procedimiento de Reclamación, Apelación y 

Cumplimiento. 
I. Cuestiones previas 

Plazo Reclamo 6 meses. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 9 meses para PdT. Con Dec. Leg. 981 (v.1.4.2007) se amplía plazo a 9 meses; y para PdT a 12 meses.  

Plazo Apelación 6 Meses. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 9 meses para PdT. Con Dec. Leg. 981 (v.1.4.2007) se amplía plazo a 12 meses; y para PdT a 18 meses.  

Plazo Cumplimiento 30 días. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 90 días. Con Dec. Leg. 1263 (v. 11.12.2006) se incorpora apelación a cumplimiento y plazo para resolver 6 meses. 

Evolución de suspensión de intereses moratorios: Dec. Leg. 981 v.1.4.2007 (Exceso Reclamo) Ley N° 30230 v. 13.7.2014 (Exceso Apelación) y Dec. Leg. 1263 v.11.12.2006 (Exceso Cumplimiento)  
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Vulneración del derecho a un plazo razonable del proceso y consecuente inaplicación de intereses moratorios por el exceso del plazo para resolver el procedimiento de Reclamación, Apelación y 

Cumplimiento. 
I. Cuestiones previas 

Plazo Reclamo 6 meses. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 9 meses para PdT. Con Dec. Leg. 981 (v.1.4.2007) se amplía plazo a 9 meses; y para PdT a 12 meses.  

Plazo Apelación 6 Meses. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 9 meses para PdT. Con Dec. Leg. 981 (v.1.4.2007) se amplía plazo a 12 meses; y para PdT a 18 meses.  

Plazo Cumplimiento 30 días. Con Dec. Leg. 953 (v. 6.2.2004) se amplía a 90 días. Con Dec. Leg. 1263 (v. 11.12.2006) se incorpora apelación a cumplimiento y plazo para resolver 6 meses. 
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